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PrEsENTaCIÓN

De gran importancia constituye para el Instituto de Investigaciones 
Penales y Criminalística “Héctor Antonio Nieves” de nuestra Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, de la Universidad de Carabobo, la 
presentación de su órgano divulgativo, la Revista Relación Crimi-
nológica en su segunda etapa, segundo semestre fuente N°23 año 
2010.

En esta edición un grupo de destacados académicos presentan 
trabajos relacionados a las líneas de investigación al Derecho Penal, 
Derecho Procesal Penal que se presentan a continuación. 

En primer término ofrecemos el importante trabajo denominado 
la Culpabilidad y Responsabilidad como categorías de Claus Roxin, 
donde los autores realizan un análisis interesante del destacado aca-
démico, sobre la categoría sistemática de la Culpabilidad y Respon-
sabilidad, abordando el estudio socio-histórico de la pena.

A continuación se presenta el estudio Sobre la Violencia de Género 
denominado Violencia Contra la Mujer y la Familia y un impacto 
generado en la sociedad donde se aborda la violencia intrafamiliar, 
sus características, antecedentes legales, y tipos de maltratos. 

De igual forma se ofrece el artículo denominado el Garantismo 
Penal y sus Postulados, breves consideraciones desde el Constitucio-
nalismo Venezolano. El estudio realiza un análisis del Garantismo 
más allá de las Reformas Legislativas. 

Seguidamente se presenta el trabajo denominado, del Lecho 
Matrimonial al Tribunal Judicial. Donde se hace un análisis de los 
conflictos conyugales de una pareja que desencadena en actos de 
violencia y maltratos físicos hasta llegar al homicidio y suicidio. 

En la sección correspondiente a documentos se presenta el Pro-
yecto de Diplomado de Procesal Penal, presentado para su aproba-
ción por  ante la comisión delegada del Consejo Universitario, para 
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ser implementado en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de 
nuestra Alma Marter, el cual tiene como finalidad formar al Profe-
sional del Derecho, para su participación en el ejercicio del Proceso 
Penal Acusatorio.

Finalmente se presenta en el aspecto referido a la legislación, “La 
Ley Orgánica de Drogas” publicada en Gaceta Oficial N° 37.510 
de fecha 05 de septiembre de 2010.




